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Resolución

2s2t 2019

Acta No 02712019

Las Piedras, 09 de Julio de 2019.

VISTO: La orden de descargo número RD 2372 correspondiente al Fondo de Incentivo para la

Gestión Municipal de Agoslo - Septiembre 201 8, observada por "Gastos sin refrenrlar por el

Alcalde. ni se adjunta resolución de designación de Alcalde Interino',

CONSIDERANDO I: Que en la rendicion de gastos de gastos de combustibles debe detallarse el

motivo del gasto y se debe indicar la matricula en la que se cargó el mismo.

RESULTANDO: Oue se deberá realiza¡ el acto administrativo respectivo para que se pueda

proceder al cie¡¡e contable del periodo anterior._

ATENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Reiterar los gastos de la o¡den de descargo número RD 2372, correspondiente a el Fondo de

Incentivo para la Gestión Municipal Agosto- Septiembre 201g.

comuníquese a Dir. Gral. D¡ Recursos Financieros, sector Financiero contable y Tesorería.-
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